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<V* I Envnno pico, cuando no hay pudor.
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Gobernación.

r + £ *r y t* .■ 1 „ • • 1
El Exm ». Sr. Presidente provisio

nal ho ha servido expedir el decreto 
que sigue.

• « jj , 11f/. {i
..Airtonio L<q>ez de Santa-Annn, 

grnerul do división, mérito do h. 
pama y Presidente Provisional do la 
R*j| úblicn Mexicana, á Ion habitante* 
«le eiln,-éabed: Que usando de lo fa 
cuta<l que itoo concede el *rt. SS *de 
las bases de organizacio/i Tf>qlítica de

D. José Mariano Castillero, prosi* 
dente de la Asambléu Departamental 
de Puebla.

D. Manuel de lo Peña y Peña, mi
nistro de la Corte Suprema de Justi
cia. 1

D. Ignacio Trigueros, ministro de 
Hacienda.

D. Andrés Quintana Roo, ministro 
de Ih Cuite Suprema de Justicia.

D. Ramón Morales, general de bri 
gada. , ,r̂  , UJ

S. .I.uis Urquiagn,.coronel retirado, 
? Vicente Garría.

D. Juan Maitin de la Garza y Fio
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I

— - - -1 — — — j , i i
vez el tercio do senadores que1 en lo 
futuro han de ser elegidos, según dis
pone el ;»it 32, lie tenido á bien nojn 
b ra ré  tos individuos que siguen.

General de diti-ion, D. Mariano 
Paredes V Arrillnga.

Obispo e!ecto «le Ch»ap«s. Dr. D. 
José Matia Luciano 1L cerra.

General de brigada, D. José Marín 
Rincón GaPttrdó,

J>. José Mnrin Irigoyrn, vocal dr 
la Aoimbiéa Daparttt<tienial de Chi
huahua.

Obispo do Tenagro, D. Joaquín 
Madrid. - i, * w " f.

J). Juan lenca.
]>. Luis Roiz.
I>. Luis Gonznga Coevas.
Dr. D. Jo-é María Aguirift. mnfcitf- 

Irado honorario del Tribuna! Supe
rior de Justicia del Departamento de 
México. 1 *

General de brigacia, D. José Igno 
nació OrmaechoB.

Canónigo, Dr. D. José María San
tiago,!

Obispo de Germamcópoliv Df» D  
Manuel José l \ . r d í». fitil

cumplimiento. Palacio nacional en 
Tncubaya, Octubre l .# de 1813.— 
Antonio López de Santa-Anna.—Jo* 
é María de Bocanegra, ministro de 

Relaciones Exteriores y Goberna-• Mcion.
Dios y libertad. México, Octubre 

L* do 1843.—Bocanegra.
Es copia.—O. Monasterio.

El Exmo. Sr. Presidente provisio
nal do la Reí úblico, se ha servido ex 
pedir t*l decreto que sigue.

Antonio L»pez de Santa-Anna, 
general de división, benemérito de la 
patria y Presidente Provisional de la 
República Mexicana, á todos los que 
el presento vierén, sabed; Que apro 
ximándose el invierno en cuya esta 
cion padece notablemente mi salud, > 
considerando al mismo tiempo que 
me llaman fueru de la capital de la 
República negocios del mayor inte 
rés .para el mejor servicio de la no
ción, usando de las facultades con 
que ésta me ha investido, he tenido á 
bien decretar, do acuerdo con el Con»

«ejo de Representantes de los Depar
tamentos, lo siguiente.

Art. L* Durante mi ausencia, y 
ha.ta el día I.* de Febrero de 1844 
en que tomará posesión el Presiden
te electo constitucionalmente, se de-/ 
pnsita el gobierno provisional de la 
República en el generil de división, 
D. Valentín Canalizo, y en los cuatro 
creíanos del despacho#

Art. 2.* El general D. Valentín 
Canalizo, so denominará Presidente 
Interino mientras esté en el Poder £• 
«ejecutivo.

Art. 3.* Me reservo la fnentad de 
relevar los secretarios del despacho, 
nombrar otros nuevos y admitir sus

previstoft funcionarán los oficiales ma
yores de lis secretarlas del despacho.

Art. 4.* Los negocios graves se 
decidirán por mayoría absoluta da vo
tos del Presidente Interino y de los se* 
ere torios del despacho, y en los quo 
no lo sean, éstos en sus respectivos 
ramos lo verificarán bajo su responsa
bilidad.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y te le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
nacional en Tacubaya, á 2 de Octu
bre de 1843.—Antonio Loptt d$ San• 
ta-Anna.—José María de Bocane• 
gra , ministróle Relaciones Extern- 
íes y Gobernación.99 •

Y lo comunico á vd. para su inteli
gencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Octubre 2 
de 1843.—Bocanegra.

t
i»1»!

r

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. Presi
dente provisional se hs servido dirigir
me el decreto que sigue.

„Antonio López de Ssnts-Anns, 
general de división, benemérito de In 
pátria y Presidente Provisional de la
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EL MOSQUITO MEXICANO.
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>n*,á lo» Abitantes 

considerando que 
n|e » la paz, estabili 
o de lia República, 

era positiva, que no 
lidne qp á i interpreta 

ciones siniestras la inteligencia óbvia 
y genuina dé las  batea 6.* y 7.a que 
•e acordaron en esta villa y sancionó 
lo nación con su aquiescencia, y para 
evitar la incertidumbre de que po 
drian prevalerse fot enemigos del re 
poso público para introducir descon 
fianzas y discordias; en uso de las am 
pfi&s facultades que la nación me tie 
ne conferidos, y á su augusto nombre, 
ho tenido á bien decretar lo contení 
do ea los artículos siguientes.

Art. 1/  Siendo ilimitadas las fa
cultades que por la 7 /  de las base» 
llamadas de Tacubaya se concedie
ron al Ejecutivo provisional, sin im 
ponerte otro deber que el de hacer e 
bien de la nación, la responsabilidad 
de sus actos ante el pñmer Congreso 
constitucional, es meramente respon- 
sabilnlad de opinión.

3.* Los secretarios del despacho, 
para satisfacerla, explicarán á Ins Cá 
ruaras en las sesiones del próximo mes 
cftjfiseró) las r&xones y fundamentos 
generales de los actos que han servi
do para la reorganización do la Re-
pública^, ^  |T¿ tr^n j

3.* El Congreso general podrá ex
presar» si lo tuviere por conveniente, 
si en su concepto ba correspondido 
la conducta del Ejecutivo Provisional, 
4 la confianza de lo nación.

V  Ninguno de los actos del Eje* 
cutivo Provisional, p&de ser anulado, 
porque la nulidad en los actos legis
lativos, solamente procede de la falta 
de facultades para ellos. Los leyes 
y decretos expedidos por el Gobier
no Provisional, pueden derogarse en 
los términos y con los requisitos esta
blecidos en las Bases Orgánicas de la 
República. Los contra.tos celebrados 
por el Ejecutivo Provisional, ton in 
violnbles, porque la fé pública recia 
ma el debido respeto á los derechos 
que han cread», y el Poder Legislad! 
vo no puede conocer de ellos.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacional en 
Tacubaya» Octubre 3 de 1843.— An 
ionio López de Santa-Anna,—Jasé 
Haría de Bocanegra, ministro de Re 
lacionea Exteriores y Gobernación.”

Y lo traslado 4 V. E. para su inte 
ligeneia y fines consiguiente».

Dios y libertad. México, Octuhre 
3 de 1843.— Éúcanetrra.—Exmo. Sr. 
gobernador de este ^Departamento.

i

ip uta dos que han sido nomhrados\ 
por la Junta Electoral del Depar
tamento de México para el p róx i
mo Congreso, el Dpmingo 1.° del 
corriente.

PROPIETARIOS.
jr.,' .General, D. Cirilo G. Anaya, 

54 votos.
2 Dr. D. Márcos Cárdenas, 51.
3 D. Felipe Peres, 54.
4 D. Marino Riva-Palacio, 52.
5 D. Gabriel SBgacetB, 54.
6 D. Antonio Maria Zamaco- 

na, 53.
7 D. Luis Yelazquez de la Ca

dena, 57.
8 D. Luis G. Vieyra, 5 l.
9 Dr. D. Ignacio Vera, 82.
0 D. Luis Madrid, 50.
1 D. Francisco Ortega, 57.
2 D. Manuel Alas, 58.
3 D. Vicente Pozo, 57.
4 D. José Maria Andrade y Pas

tor, 54.
5 D. M guel Atrístain. 60.
8 D. José María Gara y y Are-

chaval», 54.
7 D. José Maria Aparicio, 50.
8 D. Juan N. Vértiz, 54.
9 D. Francisco Robles, 49.
¡0 D. Rafael Espinosa, 64.

SUPLENTES.

*»
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1 D. Juan Maria Flores y Terán.
2 Dr. D. Pedro Rojas.
3 £ D. José Ruis de Tejada.
4 Lie. D. José Maria Piedra.
5 D. Pedro Fernandez del Cas

tillo.
8 D. Andrés Cervantes.
7 D. Miguel Dacomba.
8 Lie. D, José Maria Godoy.
9 D. Antonio Moreno.

10 D. Manuel Saldaña.
11 Lie. D. Donaciano Mendoza.
12 D. José Sánchez Trujillo. j
13 D. Francisco Pefiúnuri.
14 D. José Maria Sanvedra.
15 Br. D. Salvador Suares.
18 D. José Maria Flores.
17 D. Miguel Arias.
18 D. Agustín Moneada.
19 D. Mariano Aillon. r
20 D. Manuel Alvarez Arizpe.i, - ’’ *•* V ’ ** ' 'r

Individuos de la Junta departamental 
de México, elegidos antes de ayer.

PROPIETARIOS.
1 G. D. Manuel Rincón, 71.

, 2 Lie. D. Múcio Barquera, 75.
3 D. Manuel Gorozpe, 74.
4 Dr. D. Braulio Sagaceta, 63.
5 D. Andrés Pizarro, 50.
6 Lie. D. Luis G. Chávarri, 70.
7 Lie. D. José Trinidad Monta-

ño, 68.

D. Antonio Sastre, 53.
D. José R. Perez Palacios, 64 
D. José Maria Franco, 44,

11 D. Joaquín Noriega, 57,
SUPLEN TES.

1 Lie. D. José M. López, 42
2 D. Rafael Duran, 53.
3 D. Nicolás Fernandez, 43,
4 D. Francisco Lelo de Lar

rea, 47.
5 Lie. XX Mariano Icaza y Mo

ra, 49.
6 D. Manuel F. do Córdova, 46.
7 D José Rafael Trejo, 55.
8 Br. D. Santiago Barrientos, 50
9 D. Santiago Monterrubio, 56, 

10 D. Mariano Ruiz, 43.
' 1 1  D. Miguel Muñoz, 51.■ •* , /_____  ___  • \
Diputados nombrados por la Junta 

Electoral del Departamento de Pus 
Ma.

PROPIETARIOS.1 ■     f  —— - • . “
Illmo. Sr. Dr. D. Diego Arando.
D. Juan González Cabofranco.
D. J. Mariano Castillero.
Lie. IT. J . Maria Jiménez.
Lie. D. J. Miguel Arrioja.
General, D. J . Ignacio Orronechet^ 
D. Francisco Javier Gorozpe.
D. Antonio Haro y Tamariz.
Lie. D. Juan Hierro Maldonado^

SU PLEN TES.
Cura, Sr. D. Gabriel Ferra.
Lie. D. Juan Rodrigues de EL Mi
guel. - <
Lie. D. J. Maria Mora.
D. J. Maria Nieto.
Lie. D. J . Mariano Dunrte.
D. Pedro de los Monteros.
Cura, D. José Maria Guerrero.
D. Andrés Barrnza.
D. J. Ignacio Villanuevn.

(E l Diario)

QUINCE DIAS EN LONDRES.

CAPITULO VI.

L A  T A B E R N A .

El coche simón nos llevó á la cn*a 
en donde acostumbraba comer Mr. 
C . . . .  Era una de aquellas quo los 
ingleses llaman Chop-house. ¿Pero 
cómo traduciré este vocablo en cas
tellano? ¿Diré fonda? Es expresión 
muy realzada, que no viene ni caso: 
¿diré figón? Fuera pecar por el ex
tremo contrario y dar de ella una 
idea muy baja. No es posada, por
que aunque se da dé comer, es pre*

ciso ¡r á | 
brémos 
esta voz] 
que es, 
teltano 
dadora si 

Estas 1 
con mü< 
personas 
auccesiv 
tres hast 
go que u 
el mozo 
comer: 
ternera j 
platos 
tanto, 11 
ó de caí 
ñera, ó 
ro llncnil 
ha brind|

*
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ciao ir á dormir d otra parte, Nom- i maciza, y un poco maa ligera que la I Tal •» !■ comida que pueda hacer*
No

SU ver- i y he sido varías veces testigo de la|c* faltan costiHae y beefsti
lado’ \

tempo que rm« HOjceica a
dadora significación (*). I ligereza con quo sebeo discernir y I último plato ha ganac.

E<tas casas tienen varias piezas echar mano á los podazos de esta ca- pasando el mar; y es TncontesUVMp
con machas mesas paro cuatro ó masjlidad, que quedan en el fondo del ca- que el que se guisa en Francia, es si* 
personas, que se llenan y desocupanjnasto, en que se acostumbra servir,!comparación mejor» que el que*se co- 
sucesivamente y sin cesar desde las cuando este está para apurarse* ]rne en Inglaterra. Es uno de aque- 
tres hasta las siete de la noche. Lúe-1 Los dueños de las tabernas (Chop líos casos poco comunes, en que ta 
go que uno ha tomado «siento, acudelAoases) no tienen facultad de vender cópia excede al original, 
el mozo á enterarle do lo que hay de líquidos, por cuya razón no pueden Pero se me iba olvidando lo maa 
comer: vaca asada, carnero asado,Jofrecer á sus huéspedes otra bebida]importante: el plato fundamental de 
ternera asada, y tocino asado, son I mar que agun, y como el agua es un una comida es la sopa. Con ella con- 
platos de cajón; y para variar algún] líquido que no les es lícito vendor, cluirémos este capitulo gastronómico, 
tanto, suele hub^r un cocido de vaca tienen la generosidad de dispensarla siendo así que debiera haber empe- 
ó de carnero, una empanada de ter j gratuitamente. Pero hay de asiento zado por ella; pero si he 4a dar un 
ñera, ó bien, ciorto guisado de carne-jen la casa un mozo del mas inmedia- consejo á cualquier extrangero que 
ro llamad ) Ilaricot. A veces se me to figón, que suministra cerveza dej vaya á Londres, será que no se acuer- 
ha brindado con un pinto de corazón la que so pide, y cobra directamente de de comerla, así como á mi se me 
asado; pero el mió ha desmayad* Nu importe. I olvidaba el hacer mención de ella,
siempre que he querido probarlo. La I i Si señores, cerveza de la calidad] La sopa no es en Inglaterra, como 
carne asada que se come en Inglater I que se desea. Si otras naciones se] en otros pnises Is base esencial de una 
r.i, ds cualquiera especie que sen, es jactan de sus vinos do Málaga, de Je- comida: es plato que por lo regular 
en general muy buena, tierna y jugo- réz, de Burdéos, de Oporto &c.; los no se acostumbra servir en la mesa: 
»n, y es un error el creer qué so co- j ingleses tienen también tres principa sinembargo no es enteramente dosco- 
ma madio cruda; pues por lo q te res- es calidades de cerveza para compe- nocido, y tiene algunas variedades 
peda á mí, puedo decir con toda ver- M¡r con ello*. l.° La pequeña cerve que yo mismo he querido probar. La 
dad, que las m u  veces he notado en ]•  que los nacionales prefieren nom ]que mas se acerca á  las nuestras es 
ella el exceso, que falta He cocer.] brar cerveza de mesa, porque la voz! la que llaman sopa de caldo. Es «Mía 
Por lo que toca á los guisados ingle \ pequeña no suena bien al oído de una especie de bebida en la cual cada uno 
s*s, guardaos de probarlos, amado? j gente nacida para cosas grandes: es echa, si le parece, pedacitoe da pan 
paisanos mios, si no queréis que se o* M» bebida del pueblo, y no cuesta mas] tostado. Pero este caldo enteramen- 
rcvuelva el estómago. El peor y mas He unos siete cuartos (moneda espa l te distinto del nuestro, es un sumo cía- 
despreciable ranchero del mundo, los ñola), la media azumbre. 2.° El Ale\ ro, acre y desabrido, sabiendo solo 4 
haría mas sazonado*: todos saben 6 I 1** vale de quince á diez y siete pimienta f  apastando á escamocho. 
pimienta, único gusto que pueda dis-j cuartos, es verdaderamente muy bue Hay otra sopa de viérnes llamada sopa 
cernirse en ellos, y es tanta la que se "V  y rín comparación mejor, que la deguisantes: no se puede decir que 
les echa, que á pesar de estar desleí- ] mejor cerveza francesa. El Porter,Jsea mejor; pero no es tan mala oomo 
da en muchísima agua, deja abrasado e* I* que media entre las dos, y cues | anterior; viene I  ser ana sustancia 
el paladar. ta como unos diez cuartos; es la solo, Is muy clara de estas legumbres. La

C uno on Inglaterra no se come que pu«*ta en botellas puede guardar- sopa de galápago se compone de pe- 
carne sin verdura, se puede escoger Ise; He esta manara va mejorando con I dazos de este anfibio, por lo regular 
entre patatas, zanahorias, nabes, Co el tiempo, y entóneos se vende muy muy duros, y el calúo es el agua ati 
les y espinacas las que mas acó |cara. En fin, estas diversas calida-jque hirvieron; es preciso uu paladar
moden, y todas ellas como Dios las Hes de cerveza van subdividiéndose 
crió; sin mas aliño que el agua en que en otras clases, según su proceden- 
so cocieron. cia, así como los vinos de España va-

Por último,;,Iny con arreglo &Has rían de nombre según su clase en un 
estaciones sus correspondientes tortas mismo territorio, 
de ciruelas, de manzanas, de peras, Sea como fuere, nadie hace provi 
«le pasaJ, y puddings de diferentes]8*011 He esta bebida, y las casas d<* 
calidades. Este ultimo nombro se da nías rumbo se proveen diariamente 
generalmente á todo plato de paita en los figones, de la que necesitan 
dulce. El Plunb-puddinj, es una P*™ consumo. Las calles de Lón 
especie de masa con azúcar, huevos Hres están llenas de mozos de taber- 
v muchas pasas, que gusta en extre na* cargados de medidas de media 
¡no á los ingleses; aunque en realidad «zunabro cada una, que van repartien. 
sea uno de aquellos manjares, que no Ho llenas á cada parroquiano, cuidan 
pasan de medianos. Ho de recoger las vacias que llevaron

Hay dos calidades d j pan; tina de d  Hia anterior. Están ceñidos por lu 
ellas so llama pan inglés, y la otra regular de una cuerda á manera de 
pan froncé«: esta última es verdadera- tahalí, en la que están ensartadM los 
mente preferible por ser algo meno9 medidas vacias, que como una guir 
_____ ü___________ ^ ___ nalda adornan su pecho y espaldas.

(♦) Pudo traduciráosliria, ó res- Este trage sería el mai á propósito 
tauiador como llaman los franceses, para pintar un Baco inglés*

hecho adrede para comerla. Eo fin, 
hay también una topa do menudtflos, 
que es un malísimo guisado, nadando 
en úna inmenta cantidad de agua con 
muchísima pimienta.

Hay también on Londres algunos 
fondistas franceses; pero su modo de 
guisar so resiente de su permaneoeia 
en Inglaterra, y en nada se pareoe á 
la finura de los de Francia. La «ola 
diferencia que ae advierto entre ellos 
y los cocineros ingleses, es que estos 
no aon tan caros como aquellos.

(Continuará.)

R E M I T I D O S

F Señorea editores del Mosquito Me* 
xicano. -—Mu apreciables compatrio
tas: hi generosidad de vdes. al dar lu«
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gar en sus columnas, á los artículos 

“éomjmiendos que se toen en los nú 
mero* correspondientes n! l.° y 29 del 
próximo pasado Septiembre, me pf> 
né en Ja obligación de darles Iris m*»« 
ixpresivas gracias por su deferencia 
i\ mi favor, y aprovecho la oportuni- 
dad pnra darlas al ciudadano Vonhiti- 
iense que hn tenido la bondad de cre
erme merecedor de tamaños elogios 
n quien protesto que procuraré hacer* 
tno acreedor al concepto que de mi 
ha formado, y que continuaré con el 
mramo porte que ho tenido en los De 
qíhrinmentos donde he sido empleado 
y  que so me ha distinguido y guarda
do consideraciones ciertamente inme
recida*, sin que hasta el momento de 

nn» salida haya habido quejas, nintgu- 
*no a quien pueda llamar mi enemigo; 
y que por el contrario, tengo la gloru» 
de haber conseguido si no el aprecio 
general, á lo menos el que se me crea 
•útil pnra continuar en el desempeño 
de mis empleos y del de administra 
’dor principal *de coi reos: por ello se 
ré eternamente agradecido á los pe- 

Icificos habitantes de'Coahuila, á quie 
me* deseo dar pruebas de mi gratitud.

Un Moreliano itisciibee! segundo 
articulo, y me envanecen los términos 
ten que se halla concebido, por lo que 
’rsrnbioñ le doy los gracias en medio 
del entusiasmo que tne'causa 1a Con 
•sideración de quó mis paisanos no te 
han olvidado do mí, cuando recuer
dan que soy hijo de ese Departamen
to que tanto aprecio, y ni que le de
seo mil felicidades.' E r verdad que 
basta hoy por fortuna no hay en la 
ttepúblieá quien pueda echarme en 
cara algújtnlblMenmi manejo oficial, 
y ni uno que se queje do haber rcci- 
bido por mí -algún daño, nue es do lo

r c 
ía«<

dftdahpi ébti Ilude uses, mor ébanos & c.

EL MOSQUITO MEXICANO,
IMfc,.' ■ l  . i n ' *  • «¿«rV*' A  -'.» X ¿  ’*■ Si

i  _ _
Señores editores do! Mosquito. debe el Sr. director reemplazarle.
¿ „  . .. con .otros mas expertos, y en el

Muy señores nuestros: Como drji- »undo debe reprimirlos, did¡cánH*i * 
mos á vdes. en «I núm. 78 que el ae-i £ qUe tasen en conciencia las ur** 
cretario de la Prefectura de Tula, D. das, porque es una maldad que 1̂ 11». 
Ignacio "Berny, escribió al sub-prefec- en la calle vale, por ejemplo veint 
to de Ixmiquilpam, 1). Antonio Ar- pesos, allí se aprecie en cinco devol* 
güero que no tuviera cuidado de acu- viendo un tanto respectivo á esto va! 
«aciones, porque por su conducto de- |or en cn80 <je ponerse en venta la ni* 
bian ir las que se hiciesen y él estaba haja. Además las alhajas de oro v 
á la mira pnra evitarle disgustos, aña- plata se reciben para el préstamo dop 
dimos ahora no todo que Argüero en- 80|0 |a consideración de su peso* ñero 
«eñó en Ixmiquilpam la carta en que puestas en la ulinoncda, se venden no 
tal se lo decía, sino que parece que se aB¡t 8¡no Como alhajas, 
realiza la protección; porque el expe- Sucede también que prestan sobro 
dionte contra Argüero lo despachó el lina prenda seis pesos por ejemplo; |G 
Gobierno Departamental desde el J7 goca y nevándose á empeñar á los dos 
del pasado Septiembre, y uun no He- 5 tres dias, ya no prestan lus mi tutos 
ga á dicho pueblo. Tenga esto pre- <ej8 pesos sino tres ó cuatro, lo cual 
sente el Sr.í_Tej«da, y pregunte ni Sr. argUye que los avaluadores obran &H¡ 
general R  Juan Josó Andrnde por comrt 1̂  da gana, y solo favorecen á 
qué lo lanzó do su lado cuando le des- personas do su agrado. Digan viles, 
parhnbn su correspondencia particu- esto (nos suplicaba la señora) en h'i 
lar: v al Sr. licenciado I). Luis Diez Mosquito, para que el Sr. director de 
de Bonilla, quien le sugirió que Hespa- cuya honradez y buenas intenciones 
chara la lerna qas do Act»»pnm te nadie puede dudar, ponga remedio en 
msndó para jueces de pa*. Los ene- e8tor; porque es muy sensible que de 
migos mismos de los protectores de lot. día en día vaya degenerando eso cu

que esto*‘obligado á dar cuenta; mas 
sínembérgo £0 apreciaría «que los ciuj 

1 ¿otillui

inicuos.
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tablecimionto piadoso, único conduelo 
que tienen loe mexicanos en sus cui
tas.

MÉXICO: OCTUBRE 6 DE 1843.

&c.¿ ofcupárán sus plumas en bencfi 
ció y honor de tantos hombres gran 
/les, honrados y virtuosos que hay. y 
qué tienen dadas pruebas inequívocas 
de su mérito, y no de un hombre tan 
petjiiéñn como yo.
1 Es bien público, señores editores,f 
el juicio, sensatez y hftnor de vdes., y 
por lo mismo creo que los señores 
que respondan do los artículos do que 
itie he ocupado, no serán hombres 
colgare*, pues vdes. los han admitido; 
y no porque pretendo saber sus nom 
bro*, -me atrevo á suplicar que mam 
I i oslen da algún modo su clase, sino 
para cortar en porte alguna presun 
oion desfavorable á su atento servidor 
v agradecido compatriota Q- B. SS. 
MM.— Victoriano Morelos y Flores.

i . • í e .

A ’. - W

El Exmo. Sr. general de división, 
D. Valentín Canalizo se tia-Wa en ejer
cicio del Supremo Poder Ejecutivo, 
y en consecuencia el Exmo. Sr. Pre- 

Sacro y Nacional Monte de Piedad I sidente provisional salió ayer de eits 
de Animas. capital para su hacienda da Manga

de Clavo. Lea deseamos á ambos el
Encomiando nosotros éste estable-|acie,t0 *n ,0<laa ,ua deUberacionc», » 

cimiento, Corno rfn seguro refugio d e h ue la RePábl,cn Heg«« porfía i  ser 
necesitados, siempre nue' rengan una verdaderamente felix, «i es c*p»*de
prenda que empenir, sih mas grnvái' ,erl°  con ln“taa lrffbaa I  H 'I*"* ■1'!e 
men quo un tlaco, una cuartilla, ó me- la cercan, y que no está en el arbitrio 
dio real por prémio en cada  peso, Gobierno remover, 
cumplidos los seis meses del empeño, 
cuyo moderado grnvámen está insti
tuido por el fundador de tan benéfico 
establecimiento; pero los primeros 
prémios |U»r menos tiempo quo el de 
seis meses, es debido a) general Pre
sidente, Exmo. Sr. D. Antonio López 
do Santo-Annn, á quien tanto deben 
por erfto los pobres que tienen nece
sidad de ocurrir a! Montr-Pio,

En talos términos nos expresába
mos, haciendo valer tnmbien la segu
ridad con que nllf se tienen las pren
das; poro una señora que nos escucha
ba, se nos vino encima como un ener
gúmeno, diciéndotms quo ya no es 
Monte de Piedad; fino de Impiedad  ̂
la cqal está pór porte de los avalúa- 
doro*, que en ‘concepto de la señora, 
ó son poco inteligentes en su ejerci
cio; ó no cumplen con sus deberes.

.  JE oo l primer caso (decir» la señora)

Unos vecinos del caílejon de Bil
bao, nos han suplicado llamémos ¡n 
atención del Sr. prefecto sobro e*o 
lugar de inmoralidad é inmundicias do 
todas clases, pues es el foco de ella* 
y del escándalo. Mas esto3 males n«» 
son solo de Bilbao, sino de toda la 
ciudad, comenzando desde el centro 
á su circunferencia por todos sus ra
dios, lo cual es preciso que suceda, 
porque no hay casa mns desordenada, 
que aquella eq que mandan muchos, 
y nuestro sistéma es que nunca tos 
arrcglémós.

MEXICO: 1843.

Impreso por Eduardo A. Novoa. 
Estampa de San Miguel, número 13.
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